


EX 17 
M54 
1825 
c.l 



1 0 8 0 1 1 9 7 7 5 



Discurro 
DEL 

l)r. D. SERVANDO TERESA DE M1ER 

S O B R E 

Ja encíclica del Papa León XII . 

Quinta impresión revisada y corregida 

por el autor. 

MEXICO: 1825, 

Imprenta de la federación^ en palacio. 



/ s f ¿> 

¡ i l i 

Dicatur ergo veruni, maxime ubi 
aliqua quaestio, ut dicatur, impeliti. 

S. Jiug. de Don. persev. cap. 16. 
I - ; 

Bigase pues la verdad, principal-
mente si alguna cuestión impulsa pa-
ra decirla. 

FONDO 
Amando Mmqó Sttikyo 

: 

T an mal rae pareció que el filántropo de 

Pueblo viejo hubiese impreso la circular [eso 

quiere decir encíclica] del sr. León XII, de-

biendo saber que conforme á la constitución 

de nuestra república, acorde en esto con la 

práctica de todas las naciones católicas, nin-

gún diploma romano puede publicarse sin el 

pase del gobierno general; como me ha dis-

gustado el ruido que se ha hecho sobre una 

cosa que no lo merece. 
Lo primero, por que no se nos ha co-

municado la encíclica por alguna via autén-

tica, sino únicamente por la gaceta de M a -

drid, conducto sospechosísimo. Lo segundo, 

por que hay en ella varias apariencias de 

apócrifa y entre otras choca desde luego, que 

habiéndose espedido en Roma á 21 de se-

tiembre del año pasado, y remitidose en el 6 
# 



d e noviembre por el rey de España p a r a su 

examen á su Consejo que llama de las l u -

dias, no se haya publicado sino en la gaceta 

d e Madrid de 10 de febrero del presente 

año: como si el Consejo hubiese necesi tad* 

tanto tiempo para consultar sobre una pieza-

tan sencilla, tan urgente y oportuna á los in-

tereses de su nación. Lo tercero, por que no 

se infiere de la encíclica lo que á su p i e 

quiere y dice Fernando 7. ° d e que volva-

mos á su obediencia. El papa mal informa-

do por él supone que aun estamos en ella, y 

nos exojrta á la unión y la paz. Puntualmen^ 

te si algo puede persuadir, que la encíclica no-

fué for jada en la peninsuía, es que no dice-

lo que el rey quiere que diga. 

Es una mera carta de cumplimiento e s -

crita en guirigay mistico, ó mas clarito: es una 

gatada italiana de aquellas con que la corte 

de Roma se suele descartar de los apuros 

y compromisos en que la ponen las testas co-

ronadas; y de cuyo juego de manos son los 

primeros á burlarse aquellos astutos áulicos. 

Para probar lo dicho y que nuestro pueblo 

se instruya fundamentalmente sobre este gé> 

ñero de materias por lo que pueda sobreve-

nir en adelante, permítaseme tomar las cosas 

desde su orígen-

Los hombres á fuerza de adorar á 

Dios por mano de sus ministros y oic de bo-

ca de ellos sus oráculos, han llegado á adora r 

á aquel y á estos con el transcurso del tiem* 

po, á creer ambos igualmente infalibles, y á 

confundir sus atributos y poderes. De hay es, 

que no solo en el Indostan, en el Japón, en 

Turquía y Persia creen soberanos de todo 

el mundo á los gefes supremos de su culto; 

sino que en Europa misma á fines del siglo 

11 se afianzó igual opinion respecto del g e -

fe del cristianismo, doctrina no solo descono-

cida sino diametralmente opuesta á la de la 

venerable antigüedad. 

Desde tal época á un pedazo de p a -

pel bulado que se disparaba de Roma todas 

las naciones cristianas se conmovían en ma-
9 

sa, los reyes erizados de acero marchaban 



tinos contra otros, tal vez hijos contra p a -

dres, v los emperadores descalzo^ y temblan-

do venían á postrarse á los pies del suece -

sor de un pobre pescador de Gal i lea para 

conservar su trono. Otros monarcas lo p e r -

dían entre arroyos de sangre, y por solo la 

querel la miserable de las investiduras se die-

ron entre cristianos 80 batallas campales. 

En tan infeliz tiempo se descubrió la 

América. EI genovez Cristobal Colombo (cas-

tellanizado Colon) buscando por el rumbo de 

occidente la India oriental para enr iquecer 

á España con el comercio de sus espece ías, 

encontró en el año de 1492 con las islas que 

hoy llamamos Antillas en el archipié lago Ca-

ribe. Una de ellas es Cuba ó Cubanacan , que 

no a lcanzando entonces á bojear por su lon-

gitud de 300 leguas, creyó ser un continen-

te. Regresó luego á España dando cuenta de 

haber descubierto aquellas islas y un conti-

nente ó nuevo mundo, cuyos habitantes cono-

cían á Dios aunque no á Jesucris to, y eran 

tan dóciles y buenos que voluntariamente s e 

someterían á los roye* de Castilla. Aconsejó 

á estos pi liesen aquellas tierras al su.no pon-

tífice s e f n r del mu id), y en el año siguien-

te 1493 Alejandro VI e ^ a ñ d les hizo dona-

ción de las islas y nuevo continente de -cu -

bierto (la ida de Cuba) en nombre y por 

la autoridad de san Pablo y de san Pedro, 

á quien Jesucristo estableció por dueño uni-

versal del orbe, á fin de que enviasen al nue-

vo, asi dice la bula, varones doelús y piadoso} 

para que instruyesen en el cris lia nimo á sus in-

dígenas. 

L a corte española empero juzgó mas 

conveniente enviar primero soldados que alia" 

nasen el camino á loa misioneros, y demo-

nios encarnados en España, como llama jus-

tamente el santo obispo Casas á los conquis-

tadores, con su pergamino pontificio en una 

mano, y la espada en la otra, tocaron á de-

güello sin interrupción 70 años desde un pu-

lo al otro polo, hasta de ja r anegada la mi-

tad del globo en un occeano de su sangre; 

dizque por que eran rebeldes á sus reyes le-



gítimos de Castilla en virtud de la donacíon 

papal, que ni siquiera de c u b r i m i e n t o se ha-

bian tomado el trabajo de hacer saber á l o s 

inocentes indios. Ningún rey de Europa en 

tari largo periodo osó estender la mano á p a r -

ticipar de presa tan opulenta. Todos cre ían 

el dominio universa] del papa, y el que lo 

hubiese negado entonces, habr ía sido quema-

do por berege? como lo fué en México e l 

irlandez Lamport, última fritanga solemne do 

nuestra santa inquisición. 

¡Gracias á Dios que todo e r ror tiene 

término! Luis XIV de Francia, habiéndose 

embrollado con Roma, pidió en 1682 á la 

asamblea del clero de su reino, tomase en con-

sideración entre oíros puntos relat ivos al pa-

pa el-dominio universal que se le atribuía. & 

arzobispos, 2<f obispos y presbíteros d i -

putados del clero q u a componían aquella sa-

bia asamblea, proscribieron unánimes el tal 

dominio universal del papa, tanto directo co-

mo indirecto, por contrarío á la pa labra , de 

Dios, á la tradición de los padres y á loa. 

ejemplos d e los santos. En vano tronó R o -

ma, y aun quizo prohibir la doctísima Defen-

sa que escribió el gran obispo Bossuet de es-

ta doctrina del clero galicano: infinidad de 

teólogos y canonistas de todas las naciones 

heridos como con un uuevo rayo de luz, y 

escudados bajo una decisión tan respetable, 

la adoptaron, sostuvieron y propagaron de 

manera, que el que hoy defendiese la potes-

tad temporal del papa, aun solo respecto del 

mundo cristiano, si no era quemado como he-

rege, seria enjaulado como un loco de atar. 

Y asi lo fué en España de órden de Car-

los IV un clérigo de Valladolid que dio en 

esa manía. 

Ni yo puedo concebir como un a b s u r -

do semejante pudo caber entre ̂ cristianos y du-

rar tanto tiempo su creencia, estando en con-

tradicción espresa con la doctrina de Jesucr is-

to, la de sus apóstoles, la de los santos p a -

dres, y el ejemplo de todos. Nuestro Salva-

dor dijo á Pilatos: mi reino no es de este mun* 



do(l). ¿Como pudo pues, imaginarse , dueño 

de este su vicario? Uno de dos hermanos d i -

jo á Jesucristo: Maestro, manda á mi hermano 

que divida conmigo la herencia. Hombre, le res-

pondió; ¿ quien me ha establecido juez ó divi-

tor entre vosotros? (2) Si no tocaba serlo á Je-

iucristo según el oficio que ejercía en la tier-

ra y del cual hizo vicarios á sus apóstoles, 

¿de donde y cómo vino al succesor de san 

Ped ro la potestad de dividir el mundo entre 

quienes se le antoje, y ser juez universal de 

las naciones? 

San Bernardo uniendo el texto que 

acabo de citar al otro en que Jesucristo d i -

jo á san Pedro; yo te daré las llaves del reino 

de los cielos: de quienes perdonares los pecados se-

rán perdonados, escribía al papa Eugenio III: "so-

bre los pecados pues recae tu potestad y no 

sobre las posesiones, pues para aquellos y no 

para estas recibiste las llaves del reino de 

los cielos" (3) San Pablo escribió á los ro -

(1) Joann. 13. 36. (2). Luc. 12. J3. li. 

(3) Lib. 1. de consid, c. 6. 

manos: toda alma esté sujeta alas potestades su-

premas (4). Hab la de les poderes supremos 

establecidos en las ^.naciones, y san JuanCr i -

sóstomo dice sobre estas palabras del apóstol: 

„este mandato comprende no solo á los s e -

culares, sino también á los sacerdotes y los 

monjes. Toda alma dice el texto esté sw'efa á 

las potestades supremas, aunque sea apóstol, 

aunque evangelista, aunque profeta ó cua l -

quier otro sea quien fuere" (5). Nadie pues, 

se exceptúa aunque sea papa. 

Y asi efectivamente estuvieron los pa-

pas muchos siglos sujetos á los emperadores 

aun idólatras y herejes, has ta 'qne por volun-

tad del pueblo romano llegaron á ser señores 

independientes. ?Y cómo no les habían de 

estar sujetos, si el Pontífice de los pontifices 

lo estuvo también al poder de los Césares que 

halló establecido en su patria; y consulta-

do sobre pagarles el tributo, dijo á los j h -

dios: dad al César lo que es del César? (6) Com-
- ! 

(4) Rom. í 13. I . (d) Hoín. 23. in ep. ad 

Rom, ] (6) Luc. 22. 21. 



pareció an te ' el tribunal de Pilatos como p r e -

sidente de Judea y le dijo, que la potestad 

que tenia para juzgarlo provenia del cielo (7). San 

Pablo apeló también al César contra el sumo 

pontífice de los judíos que lo perseguía (8). 

Nada mudó Jesucristo con la institución del 

sacerdocio cristiano de los derechos políticos 

de las naciones ni de sus autoridades, como 

demuestra Bossuet (9). 

Fácil me seria seguir con él y otro» 

muchos autores católicos amontonando prue-

b a s contra la potestad temporal del papa en 

el mundo, como que es una doctrina nueva, 

y todo lo que es nuevo en materias de r e -

ligión es falso, ó á lo menos sospechoso. Pe -

ro solo he traído esto poco aunque suficien-

te para ilustración del pueblo", porque me 

consta, que la corte de Roma, que no es lo 

mismo que la silla apostólica, aunque batida 

y abandonada en este punto, no abandona en 

(7) Joann. 18. 82. (8) Jld. Jjp. 2b. 11. 

(9) Defens* cler. gallic. part. II. lib. V. cap. 
XIII. t . . vj; . J, \ I ! 4 l'JJ i. 

secreto sus pretensiones ambiciosas, esperan-

do hacerlas valer cuando se le presente la oca-

sion. Tras ladado el archivo pontificio en 800 

rollos á París, vi en él con tanta sorpresa co -

mo escándalo las instrucciones reservadas de 

los nuncios dadas en épocas recientes, donde 

se les previene, que aunque callen y contem-

poricen, no comprometan ningún paso contra 

la potestad temporal del papa cosa ya decidi-

da en Roma. (*) Pero si esto pasa asi en 

las tinieblas, en público aun los apologistas 

mas apasionados de las prerogativas pontifi-

cias, como es el cardenal Orsi, no se atreven 

á defender una doctrina tan desacreditada por 

no decir mas. 

Ah! sin esto ya des^a, 1810 en que se 

alzó el grito de nuestra independencia, hubie-

ran los españoles atraído sobre nosotros los 

rayos del Vaticano. Apelaron por eso á las 

(*) Véase la obra novísima del P. Taba -
reau, que copió mucho del citado archivo, in-
titulada: Ensayo histórico stbrc el poder temporal 
efe los papas en francés 2. t. 4. 



bayonetas j los cationes repitiendo á nuestra 

vista casi todos los crímenes de ia conquista. 

Desengañados por ultimo, que ya no las ha-

bían contra indios desnudos armados de fle-

chas y macanas, han vuelto los ojos, por si 

pega, á ¿u acostumbrado m y ve de la religión, 

y tomado el recurso desesperado de probar 

si nos alborotan y dividen coma márras con 

un pergamino gótico-ultramontano. El mismo 

Fernando nos instruye de que ha tenido con-

sultas sobre esto con su Consejo de las in-

dias, y ya me parece que estoy oyendo á sus 

ministros y consejeros. 

„Señor: los americanos en general son 

unos páparos: los hemos creado en la igno-

rancia, y por sí j á nuestro ejemplo son pro-

pensos á la superstición. A título de religión 

han sufrido 300 años un yugo verdaderamen-

te pesado: y á pesar de las ráfagas de luz 

que no han podido impedir las leyes y la in-

quisición penetrasen hasta ellos, su necedad 

se manifiesta en el mucho provecho nuestro 

y daBo suyo que produjeron las excomunio* 

«es de nuestros obispos é inquisidores, aun-

que por el hecho solo de ser españoles visto 

estaba, que no podían ser jueces y partes á 

un mismo tiempo. De suerte que á no haber 

habido entre los insurgentes tanto clérigo y 

\ fraile que entendían y les desenvolvían la ma-

raña, todavía estuviéramos mandando. ¿ Q u e 

efecto, pues, no causaría entre ellos cualquier 

cosa de Roma, en cuya entera obediencia los 

hemos educado á propósito? Nosotros acá dis-

tinguíamos las materias en que deberíamos ó no 

prestarla; pero allá no convenia indicarles las 

diferencias, porque en todo caso contábamos 

con el papa en nuestro favor. Es preciso aho-

ra exigirle algo para que nos sirva de busca-

pié por si prende: nada se pierde cuando to-

do está perdido." r 

Conforme parece á mi consejo: doy por 

asentado que el rey decretó con esía fórmu-

la de uso, y se expidió orden á su ministro 

plenipotenciario en Roma para que presentase 

por medio del^ cardenal Albani, secretario de 



estado d e S. S. las p reces al efecto, que se-

gún se colige bien claro de la encíclica, d i -

rían en sustancia de la manera siguiente. 

"Smo. padre : el rey católico mi augus -

to amo F e r n a n d o VII, cuya sublime y sólida 

virtud le hace anteponer al esplendor de su gran-

deza el lustre de la religión y felicidad de sus sítb-

ditos, con sumo dolor de sus paternales entra-

ñas,; r ecu r re á las de V. Santidad, pa ra que 

como vicario d e Jesucristo, que nos dejó por 

testamento la paz y ordenó la obediencia á 

los reyes legítimos cuya potestad viene d e 

Dios, se sirva exortar á los M. RR. a r z o -

bispos y R R . obispos de las Américas e s p a -

ñolas pa ra que prediquen en ellas eso mismo. 

Algunas h o r d a s de díscolos forágidos, ya ex-*-

comulgados p o r los obispos é inquisidores, han 

alborotado á los fieles vasallos d e S. M. C, 

en las indias, l levando por todas partes el tras-

torno, la opresion, el robo, saqueo, asesinato, 
: y desolación; y lo que es mas sensible toda-

vía, introduciendo la heregía, la irreligión y ta 

impiedad, frutos inseparables de las juntas se-

cre tas infernales de masones y carboneros pros-

critas por vnestros antecesores á petición d e 

los reyes. Han intentado corromper á los ca-

tólicos subditos d e S. M. con mil folletos im-

píos é inmorales, y calumniado a t rozmente las 

augustas y distinguidas cualidades del rey mi amo. 

Este no ha omitido medio alguno para r e s t a -

blecer el órden, restituir la paz, inducir á la 

unión y sostener la religión, para todo lo c a a l 

los obispos le han ayudado con buen éxito. 

Pe ro ya se ha resfr iado su celo con la opre-

sion, y es digno de aquel en que a rde V. 

Santidad como cabeza de la iglesia, d e e x c i -

társelo, cooperando con S. M, C. á salvar la 

religión del naufragio que l e amenaza, y á un 

es tado tan beneméri to d e la silla apostólica. 

Bien tienen modelos que proponerles en los e s -• 

pañoles de la península siempre leales á su 

rey y señor natural . Todavía es tiempo, Smo. 

padre , mi amo aun reina en los corazones 

d e la mayor pa r t e d e los americanos, y so* 

ejérci tos están triunfantes e n varias par tes . 
3 



Aquellos habitantes son por tu naturaleza p a . 

c i fíe os y siempre han sido piadosos: aquellos 

dominios fueron donados por la silla apostó.» 

lica á los reyes de Castilla; ypor la obedien* 

cia ciega á los oráculos de aquella, en que 

se ha tenido cuidado de educar á los indíge-

nas, ha podido mantenérseles tan largo tiem-, 

po ert la sumisión, no obstante las dis tancias . 

No es menester sino que oigan el silyo apos-

tólico del supremo pastor, y ellos se apresa^ 

rsrán á volver al aprisco de la iglesia, á la 

obediencia dé V. Santidad y de su rey l e -

gítimo.'" ' L - • « 

',,¿'ÉÍy< verdad alguna'' en estas preteés# 
- r. 

exclamarán irritados mis lectores, j N o es eí 
! ' ; 

tal Fernando un monstruo tanto en lo polít i-

co como en lo moral? ¿ L a conducta re la íá-
\ , 
oa de este sátiro no ha sido un escándalo 
na a «911531 oiqraftis eftmtfti&q i b ©6 & >í¿$íw 
continuado asi en Va lene ey co'no en Madr id? 

¿Su despotismo tiene límites? ; s u crueldad 
c 

, . -. - - 1 • 
no es la de un Nerón? ¿su alma no es mas 
fea que su cara y es mucho decij? ¡ Tirunq 

ingratísimo! les héroes que lo redimieron del 

cautiverio y ltí conservaron el trono á costa 

de sacrificios inmensos, ó han subido á los pa-

tíbulos, ó yacen en las mazmorras, ó meudi, 

gan en paiseS estrangeroa. Fernando es- pre ? 

eisamente uno de aquellos reyes que Dios ame-

naza dar en su furor. Dabo regós ia fxrore .mto>\ 

Yo solo diré lo que presencié en Lon-

dres el ano de 1815. Allí se acostumbra cuando, 

algún suceso estrepitoso causa grande sensa-. 

cion en el pueblo, convocarlo con cartelones 

impresos á un punto señalado para tai dia y. 

tal hora á discutir un problema relativo. El 

que se propuso fué: ¿quién es peor el an te-

cristo ó Fernando Vil ? El concurso fué n a -
. » 

meroso, y tales excesos de S. M. C. se pro-

dujeron en la discusión, que salió resuelto á 

la unanimidad que era peor que el ante-cristo. 

No necesitamos refutar sus preces en 

orden á nuestra religiosidad. Basta.leer el a r -

tículo 3 iít. 1 de nuestra constitución. „ L a 

religiónv es y será perpetuamente lá católica 
# 



apostólica, romana. La nación h protege por 

leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio 

de cualquiera otra." Si entre nosotros circu-

lan aunque á sombra de tejado algunos l i -

bros impíos, no 6e escribieron ni imprimieron 

acá. Malos españoles, á lo que parece , refu-

giados en Burdeos traduciendo librejos allá 

mismo detestados, y cierto solo capaces d e 

«educir á necios, están empeñados en trans® 

tnitirnos el veneno de su impiedad, como si 

de la desmoralización consiguiente resultase 

algún bien á las sociedades; pero ya se trata 

de contener á sus introductores con el rigor 

correspondiente. Miéntras, Jas leyes que pro-

hiben los libros impíos y obcenos están v W e ¿ 

tes, y la autoridad eclesiástica expedita para 
condenarlos. 

Tampoco han tenido que ver con nues-

tra libertad las juntas de masones, que loa re-

yes ven por todas partes, como Napoleon so-

ñaba con los ingleses, porque les tenia mié. 

do. Sus injusticias son las que han estado 

cargando tres siglos la mina secreta de núes-

Ira indignación y F e m a n d o «on su cobardía 

y sus renuncias fue quien le pegó fuego* para 

que rebentase con la independencia. Si algu-

nas juntas secretas intervinieron para ella, fue-

ron de aquellas, por cuya supresión tratan las 

mismas leyes españolas de tiranos á los reyes. 

Dándose en la ley 10 tít. 1 partid. 2 las señas 

por donde se dan á conocer los tiranos, dice: 

„que estos vedaron siempre en sus tierras las 

cofradías é ayuntamientos de los hombres, é 

procuran saber todo lo que se dice é faze en 

la t ie r ra ." 

En una palabra: católicos siempre, y 

^loriándonos de serlo, nada hemos variado en 

el dogma, en el moral, ni en las disciplina 

expuesta por su naturaleza á' variaciones y re-

formas. Aun en algunos puntos de ella, sobre 

los cuales bien podriamos prescindir de Roma, 

porque mas son usurpaciones que derechos 

auyos, hemos preferido sacrificar los nues'ros 

á la paz y unión con el sumo pontífice. Nues-

tro gobierno dió á reconocer por circulares al 

sr. León XII como euccesor de Pió VII, c a -

\ 



yás exequias mandó igualmente celebrar en 

toda la república. Nuest ra constitución auto-

riza á su presidente para celebrar concorda-

tos con la sil}a apostólica [10] (aunque inau-

ditos con razón por 15 siglos en la iglesia [*]). 

y ya vá navegando al efecto un ministro ple-

nipotenciario. 

S>' no lo recibiere como hizo con el d e 

Colombia, según dicen, por temor de Fernando, 

y protestas de su ministro, hemos cumplido, la 

culpa no. será nuestra y el Papa será respon-

sable á Dios. Siempre que nosotros creamos ' 

todo lo que cree la iglesia universal, que 
' i '' • ̂  ; s. 

eso quiere decir católica, como dogma ne -

cesario para la salvación, la nuestra no cor-; i * ri i! íí"> ffí .1 irítt.Ú ¡ ~) ; . ' i " 

re riesgo por esta parte, estamos dentro del 

arca, aun millares de anatemas injustos no 
alcanzarían á 'echarnos fuera de ella. La re-

-
ligión de Jesucristo celestial y universal por 

[10] Füc., Xlilqrj. IJo. 

[*] Ved. al arzobispo Pradl sobxe Los cuatro i& b.-Kiijnrj- io<i ^ o o n o s y i j¡ ©f& ©v 
concordatos. 4 to. 4. 
& ' - - 0>> : • 5 . . . . ?J ..3 

su naturaleza no depende de los caprichos-

de su gefe ministerial, de intereses políticos 

ni manejos de gabinetes. Ménos depende de 

localidades y travesías de mares inmensos. 

Cada iglesia en sú seno, mientras t'engS obis-
pos y presbíteros, ' tiene los elementos nece -
sarios para conservarse y extenderse. R e c u b -
riremos, si Roma se obs t ina ,^ ! mismo me» 
v ' 

dio que en circunstancias ¡guajes han íntenf 

lado todas las naciones Católicas; Volvere-

mos,. á la primitiva y .santa disciplina de la 

iglesia; á regirnos por aquellos- cánones-ver-

daderos y legítimos, que corno dice el papa, 

san León el grande, hcehcs ,eon el espíritu, de Dios 

y consagrados con la reverencia de todo el o)he} no 

pueden . •ser abolidos por autoridad alguna, ni 

prescribir con rungm lapso de tiempo. ¡Quien me 

diese ver en mi senectud renovarse, los ,dias 

hermosos de la juventud de la iglesia! La des-

grac ia es, que la amenaza sola de apelar á 

c«íe medio legal, (que acabaría de una vez 

cbn todas las modernas pretensiones de la 

cor te Romana apoyadas- únicamente en las 



• dé creí alee d e Isidoro, c u j a ficcio n > falsedad 

boj es notoria) h a c e cejar d e su r u m -

bo al orgulloso Tíber . E l no amenaza salir 

d e madre , sino contra los que ignorando los 

límites prescritos á sus olas, temen donde 

no hay que temer, Ibi trepidawrunt timón ubi 

non eraf timor. 

P a r a todo caso tengan bien presente 

mis paisanos lo único que tenemos obligacíofc 

de c ree r acerca del romano pontífice, porque 

tan malo es no c r ee r nada como creer de-

masiado: lo primero es impiedad, lo segundo 

superstición, la religión está en el medio. So-

lo ÍO que es d e fé, porque Dios lo reveló 

y la iglesia universal asi lo cree , y lo ha creí -

do s iempre asi d e s d e el principio, t iene de-

recho á cautivar nuestro entendimiento, y en 

su obsequio debemos d a r hasta la vida. T o -

do lo demás está su je to al esamen de nues-

tra razón. Examinad todas las cosas, nos di-

ce el apóstol, y adoptad solo Jo que sea bueno: 

Omnia probate, quod bonum est tenete (11) Ora 

( I I ) I. Thess. 5 21 

\ " 

bien.* el gran obispo Bossuet, á quien no fal-

ta sino la antigüedad para ser un padre de 

la iglesia, en su Exposición de lafé católica, ex-

posición elogiada en toda la iglesia y aun 

aprobada con dos Breves aproposito del su1 

mo pontífice Inocencio XI. dice: í t que lo úni-

co qne la fé nos enseña acerca del r o m a -
' - • - , r _ T ' f ' \ . 

no pontífice es, que como succesor de san 

P e d r o es el gefe de la iglesia." (12) La e x t e n -

sión de su autoridad, la mane ra de e jercer -

la y todo lo demás que modernamente le 
han atribuido las faltas decre ta les y a fcu -j & 

nos canonistas y teólogos escolásticos, es 

todo disputable, y por consiguiente no forma 

par te necesaria de nuestra creencia . Está s u -

j e to .á nuestro examen: Omnia probate, quod 

bonum est tenete. 

Volviendo á las preces ó alegatos de Fe r -

(12) Expos. § XXL.de la autoridad Je Ta 

Santa Silla. T o d o esto se halla admirablemente 

explicado y probado en el célebre Divinaefidst 

analisis de Molden lib. 2. cap. 3. sect 3. Quid 

de summo Pontífice sit necesario credendum. 
4 



nando, es cierta; que algunos obispos y los in -

quisidores, todos españoles, haciendo su negocio, 

excomulgaron á los insurgentes; porque dicen 

los buenos de los inquisidores en su edicto 

dogmático publicado en México en 27 d e 

agosto de 1808: í4que debemos creer de fé 

divina que los reyes vienen de Dios^ y que 

la soberanía de l pueblo es heregía manifies-

ta ." ¡Dichosa heregía que enseñan santo T o -

mas, san Vicente Fer rer , el papa Gelacio 1 . ° 

(*) y que si fuese éste lugar, les probaría yo 

con los mismos concilios nacionales de España 

celebrados en Toledo! Solamente los t res idio-

tas que componían entonces aquel t r ibunal 

nefando, pudieron atreverse á calificar de lié-

ret ica una doctrina, que desde fines del s i -
> ' ' 

glo pasado hasta hoy han jurado con solem-

nidad succesivamente, como se ve por sus. 
(*) Ved al Tomista de. las cortes de Cádiz; 

un sermón sobre lo mismo del actual arzobis-

po do Guatemala y al obispo Gregoire en el 

prologo de su Histor. de las sedas religiosas del 

siglo 18, 

constituciones, Francia, España, Portugal, Ita-

lia y todas las Américas, es decir la inmen-

sa mayoría de la iglesia católica. Y en orden 
-

á los reyes tan no es de fé que vienen de Dios, 

que el papa san Gregorio'1. ° en üiia : decretal 

dirigida á Heriman obispo de Metz se empe-

ña en probar que vienen del diablo, principe" 

de este mundo. u ¿Quien ignora, dice, que 

los reyes tuvieron principio de aquellos, qué 

ignorando á Dios y llenos d e soberbia, r ap i -

ñas, perfidia, homicidios, y últimamente de casi 
• j O: '• 6-911 í n ?Off £ : 7i:'V í.. vi O 

iodo genero de maldades, obrando en todo 

el diablo principe de este mundo, intentaron 

con ciega ambición y presunción intolera-

ble dominar sobre los hombres aunque son sus 

iguales? (13) "Si tales son las heregias de que 

Fernando nos acusa ante el Papa, respon-

demos que ¡os verdaderos hereges eran sns-

inquisidores, porque á la fé. no puede -aña -

dirse ni quitarse y por consiguiente, tan he-

regía es negar que es.de fé lo que ¡o es, come 

(13) Lib. 8 cp. 21. 



afirmar que es de fé lo que no lo es. Este es üa ' 

axioma teológico. 

Querer ahora persuadir que no son 

mas que unas hordas y puñados de díscolos 

los independientes de América, son patadas de 

ahorcado. Con la victoria de Ayacucho que-

dó limpia la América hasta del último sol -

dado español desde el cabo de Hornos h a s -

ta Kanchaká. Toda ella, excepto un par de 

islas y un peñasco á vista de Veracruz, e s -

tá libre, constituida en seis repúblicas, (*) en 

plena paz y reconocida por las naciones que tie-

nen el tridente de los mares. Y nadie está tan 

loco que aventure un suspiro por Fernando 

el deseado. Si alguno creyó en otro tiempo, 

que nos convenia un rey de casa ya reinan-

te en Europa, conforme al plan de Iguala, para 

que asi mas pronta y fácilmente reconociesen 

' nuestra independencia sus potencias, y se ev i -

tase acá la división, jamá3 fué para que des-

de allá nos mandase siguiendo uncidos al omi-

(*) De México. Goal emula, Colombia, Suec-

os-aires, Chile, Perú. 

noso car ro de la Peninsula, sino para que 

viniese á reinar entre nosotros. Variadas las 

circunstancias y constituida ya la nación en 

república, no es dable que hombre alguno de 

mediano juicio pueda insistir en un desatino, 

que causaría mayores males que los que an-

tes deseaban evitarse con ese arbitrio. El tér-

mino de boibonistas es una invención m a -

ligna, ó de les que deseaban se prefiriese Itur-

bide á un p. incipe venido de Europa, ó 

de bribones anarquistas y revoltosos, que r.o 

sabiendo como excluir de los mandos y em-

pleos á muchos hombres de bien, amigos del 

orden y mas patriotas que ellos, para sustituir-

se en su lugar, los apodan con ese epíteto 

odioso solo creíble por mentecatos. 

Por todo lo dicho, se me replicará, de-

biera el Papa ser mas cauto, y no dejarse 

engañar hasta prodigar elogios desde tan alto 

á un picaro notorio. Pero el Papa no había 

de ponerse á desmentir al ministro plenipo-

tenciario de España apoyado en su exposición 

de los papeles públicos, aunque asalariados? 

¿e España y Francia . Ni hab í i de enviar co-



fnisionadós sobre los lugares' respectivos p á r i 

que le informasen, como que tuviese de pro-

nunciar una sentencia judicial. No es este él 

giro diplomático. En tal lenguage al Papa s'e 

le nombra siempre santísimo aunque s.ea un 

Alejandro VI, á quien el cardenal Baronio 

llama el hijo de perdición. Se trata de eminencia á 

un cardenal aunque sea del tamaño de un co -

TT . . . 

mino. Un prmcipito mamando, aunqus lio-

ron y rabioso, es alteza serenísima, y á cada pa> 

so nosotros mismos tratamos de excelentísimo á 

cualquier indignísimo, pero que tiene aquei 

tratamiento por su rango. Y por último los 

Papas, decia Clemente XIV., son como los re-

yes que no saben la verdad sino cuando oyen 

cantar el evangelio. 

Si alguno me dijere que su Santidad 

podía excusarse con buenas palabras muy pro-

pias del estilo diplomático, no es tan fácil co-

mo parece teniendo acuestas la santa alianza. 

Cualquier reyezuelo basta para despojar al 

Papa de . su pequero territorio; y menos pue-

de desairarse á su S. M. C. porque España 

«¿r el graíierft de la famélicTa Roma. España 

es nuestra baca de leche, ya solo en ella pfoi 

duce algo nuestra; carta pécora (el pergami-

no de los diplomas pontificios.) me decían los 

romanos en 1802. Entonces les iban de E s -

paña y sus Indias por dispensas etc. 600g ps. 

anuales, d e que una par te tocaba á su Santi-

dad y el resto á infinidad de ministriles y de 

pendientes que sacaban su vientre de mal año. 

Al ministro de España, que no disfrutaba mas 

sueldo que el de la agencia, le subía cada año 

su contingente á 30jj ps. Otros tantos disfru-

taba de pensión el cardenal Celada, I7y el 

de Yorck. Otros cardenales eran canónigos 

de España, cómo el mismo Papa lo es de 

Toledo. Hasta la princesa Santa-Croce^k causa 

de su influjo en la corte romana, tenía una 

buena pensión, y aun estaba t irando la su -

ya el lego asistente del papa Cangaaeli. Mu-

chos señorones habían servido en España y 

disfrutaban sus sueldos. Alli gastaba el c a r -

denal Lorenzana gran par te de las rentas 

de su arzobispado de Toledo. Allí se consumían 



los patrimonios y las pensiones de los ex-je-

suitas americanos y españoles, de quienes a l -

gunos como Masdeu tenían asignadas has ta 

nueve para que escribiesen; y existían otras 

mil socaliñas, porque aquel pais de ociosos y 

luendigos>iempre ha vivido á cosía agena. E s 

verdad que las cortes de Cádiz habían reduci-

do la papa á poca cosa; pero todo 'lo ha resta^ 

blecido el Fernandi to : y á eso quizas alude su 

plenipotenciario cuando dice, que prefiere al 

esplendor de su trono el lustre de la religión; 

pues saciar el hambre de Roma también se 

llama por allá religión. Y por supuesto que 

nada de esto puede seguir haciendo España sirj 

las minas d e las indias. Concluyamos pues , 

que era indispensable dijese algo Roma sobre 

la petición de un rey tan beneméri to de casa 

para su consuelo. 

' T a s e pues, así proveería el cardenal se-
cretar io de estado, según lo resuel to en la a u -
diencia del Santísimo tenida tal dia, la expo-
* ' - ' - - » . f 

sicioa del ministro de España a l prelado des-

tinado ad Hileros, para que supuesta la verdad 

de las p reces e x t i e n d a . . . ¿una bula?"no, ea 

cosa muy grande: ¿un breve? no, también es 

cosa gorda: vaya un quid pro quo, una ca r t a 

circular que con el nombre griego de encí-

clica suene mucho aunque diga muy poco. 

Aqui d e las deliberaciones, ansias y 

habilidad de Monseñor ad Hileras. ¿Si fu lmi-

naremos ex,con:un¡Gn... ? No no, ya pasó ese 

tiempo: todo el mundo sabe q u s en materias 

políticas no es mas que un abuso, .y que to-

ga excomunión injusta es nula y de ningún 

efecto. A fuerza de abasa r de los rayos del 

Yaticano, se desvaneció su ilusión, y los ven 

pasar t ranquilamente como fuegos fatuos. Esas 

son armas que no valen sino para guien las 

teme. Pe ro ¿mandaremos siquiera simplemen-

te á los americanos que obedezcan al nieto 

español del zapa te ro Capoto, porque todo po-

der viene de Dios y él es su rey leg í t imo. . . ? 

No, tampoco, porque eso de su rey legítimo 

,e3 meternos en un laberinto de donde ñopo» 

dremos salir con honor . Ta les decisiones son 

"buenas para el congreso de Viena y la san . 

¡ta alianza, que responden satisfactoriamente 
- 5 



s los argumentos de los sabios con un millón 

de bayonetas. Tampoco nos saca del apuro el 

decirles que todo poder viene de Dios. Es 

una verdad de Pero-Grullo, porque Dios es 

el origen de todo lo que no es el pecado; pe-

ro la aplicación de ese poder á las dinastías, 

á las familias y á los individuos viene de la 

voluntad de los pueblos, como consta de las 

historias de todas las naciones; y asi nada he -

mos avanzado. Lo mismo hay en las repúbli-

cas. Fue ra de que también la hambre y la 

peste vienen de Dios, y no por eso s e infiere 

de ahí que no debamos comer ni huir del con-

tagio: es de bárbaros fatalistas, como son los 

moros, no tomar preservativos contra la peste, 

porque Dios lo ha conchado asi, como ellos 

dicen. 

Pero ¿no podremos decir que en Fer -

nando hay disparidad, porque los reyes de 

Castilla obtuvieron las Indias por .donación del 

Papa succesor de San Pedro, á quien Jesucris-

to endonó el señorío de todo el mundo? me-

nps eso que todo, porque nos pedirán el tí-

lulo de esa dottacion de Jegucristro á San 

Pedro, y saldrá tan falsa como la del empe-

rador Constantino al papa San Silvestre. En 

suma nos dirán los americanos que nos metamos 

con la religión que es lo que nos toca, y es la 

que vino á plantar Jesucristo para santificar á 

los hombres; no á variar los derechos impre -

scriptibles de los pueblos de que él mismo es au-

tor como Dios. Monseñor ad litteras por tanto no 

hizo nada de lo dicho. Apeló á los lugares co-

munes pontificios de paz, caridad, unión, pie-

dad, religión; amontonó hebraismos y frases 

místicas que aturrullan al pueblo porque no 

las entiende, y salió avante con un pliego de 

hojarazca, qne hubiera valido entre nosotros 

á un escolar veinte y cinco azotes. 

,¿Eh che fare? diría Monseñor limpiándo-

se el sudor de la frente, ¿que hacer? era menes-

ter decir algo. Si con tan poca co=a se alborotan 

los americanos, son unos papanatas que no 

merecen ser libres. Cualquiera sabe que todo 

lo que dimana de Roma es inválido y nulo 

si ha habido en las preces obrepcion ó s u b -
# 
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repaon, esto es,sise. ha omitido la verdad ne-

cesaria, ó se ha expuesto lo q a e es falso. (14) 

Claro está, que 1 inmensas distancias y en tanto 

cúmulo de negocios de toda la cristiandad, no 

podemos acá averiguar la verdad de las p r e . 

ees, las insertamos por eso en los rescriptos ya 

á I a I e t r a via de narración como a i p r e -

sente, y s i n o siempre se e*p r e s a . se subentieu, 

de siempre la dafisula condicional: , í „ 

vertíate nitanturt si las preces-están, f u n d a d a so-
k ie la verdad." (1,5) 

Tiene razón-Monseñor,-asi es todo c c . 

ío dice, y nosotros seríamos unos bestias, 
8 1 S a b Í e n d o evidencia, que no hay una 

palabra de verdad en todas las preces de 

Fernando, y que Ea callado ] a situación v e ^ 

¿adera de las Américas para sorprender ai 

Papa y tentar de dividimos con su encielé 

ca, se nos diese un pito de ella. Lo dicho 

v i 1 / ) 20 f rescript. supAiit. si vero~J¡, 
wodZcePTCSS' suJ?p^ss. vcriL litterae fuerint 

CaP' 2 if nscrJPl cz parte: . ... fc huiu» 
m0dl lltsns Agenda est hcec conditio, etsi nom 
appomtur, si pracces mitote nitantur. 

dicho, es una gatada italiana para salir del 

compromiso. 

Pero aun hay mas que advertir sobre 

lo que nos venga de Roma para prevenir al 

fueblo contra lo- que pueda recabar de un 

pontífice oprimido la santa alianza. Los P a -

pas son hombres y pecadores como todos 

los miserables hijos de Adán. Pueden pues 

abusar de su autoridad y de la sencillez de 

los pueblos, como efectivamente han abusado 

en otros tiempos, con buena ó mala inten-

ción, para alborotar á los reinos ó repúbl i -

cas y sumergirlas en guerras civiles, y rebe-

liones contra las autoridades constituidas. En 

los tiempos antiguos de la iglesia no se a d -

mitían en cada una de ellas otras cartas de 

los Papas que las sinódicas, esto es, expedidas 

despues de un Concilio numeroso, y firmadas 

por todos los obispos que lo componían. Des-

pués que los Pagas dejaron de reunir estos 

Concilios, en la iglesia de Francia tampoco 

se admitía ningún diploma con la clausula mo-

til propio, esto es, que no hubiese sido ex* 



pedida de acue rdo y consentimiento de todo el 

colegio de Cardena les , que jun to con el P a p a 

es lo que llamamos san ta sede , 6 silla apos-

tólica: y asi debiera ser en todas par tes . (*) 

En fin para poner un d ique á los repetidos abu-

so*, se estableció j u s t amen te en todos los 'rei-

nos católicos, que no se publicase ni ejecuta-

se bula, b r e v e ó rescripto alguno pontificio, 

sin que precediese el pase ó exequátur del g o -

[*] Aun las bulas ó breves dogn.áticoé, 
esto es, que difinen a lgo como de fe, no se 
reciben en la iglesia d e F ranc ia sino por vía 
de juicio, examinando su contenido los obis-
pos en Concilios ó en las asambleas del cle-
ro. Y si no hallan j u s t a la decisión pontifi-
cia, apelan ein escrupulo para el Concilio ge-
nera l futuro Es ta es una de las l ibertades 
de la iglesia galicana, que en ninguna m a -
ter ia eré al P a p a infal ible , aunque siempre 
su autoridad sea muy respetable. Como á la 
iglesia toda es á quien solamente prometió 
Jesucristo su asistencia hasta, el jin de los si-
glos, y que las puertas del infierno no prevalece-
rán contra ella, solo c rén infalible á la ig le -
sia universal y al Concilio general porque 
la representa. Estas q u e se llaman l ibertades 
de la iglesia galicana, d ice y prueba Bosluet , 
que no son mas que el de recho común y primi-
tivo de todas las iglesias, sino que la de F r a n -
c ía lo ha sabido c o n s e n a r mejor cont ra las 
uburpaciones de la C o r t e remana. 

biernow Y se designaron tribunales, ya parla-

mentos, ya consejos, que debia consultar el 

gobierno para ver si los refer idos diplomas 

contenían algo que pudiese per tu rbar á la na-

ción, contrar iar sus derechos ó de sus iglesias, 

ó lo que l lamaban regalías, ó en cualquier 

otro m o d o pa ra r perjuicio. Para nosotros quien 

hac ia este examen era el Consejo supremo d e 

i las indias. (16) 

A ejemplo pues de todos los paises ca-

tólicos nuestra constitución en el titulo 4 s e c -

ción 4 de las atribuciones del presidente puso asi 

el artículo 21: „Conceder el pase ó retener 

los decretos conciliares, bulas pontificias, bre-

ves y rescriptos, con consentimiento del Con-

greso general , si contienen disposiciones g e -

nerales; oyendo al senado y en sus recesos 

al consejo de gobierno si se versaren sobre 

negocios part iculares ó gubernativos; y á la 

corte suprema d e just icia si se hubiesen e x -

pedido sobre asuntos contenciosos." 

[16J Ved / y i til. 9 lib. 1. Rccop. Ind. y otras 
m u ' h a s siguientes; y para instrucción fundamen-
tal ved á Campoinanes Juicio imparcialsecc. IX. 



T o d o esto está muy puesto en razón, 

por que la autoridad que dió Jesucristo á 

s«s apóstoles, no fue para dominar al clero, d i -

ce san Pedro, [17] ni para destrucción 6 ruina, 

dice san Pablo, [18] sjno pata edificación de 

los fieles. Jesucristo les dijo.- .[1,9] sabéis que los 

principes de las gentes los avasallan, y despoti-

zan sobre ellos: vosotros no lo haréis asi: vos autem 

non sic. Por lo mismo aun la potestad espi-

ritual, que de derecho diyino reconocemos 

en el obispo de Roma como primado de la 

iglesia por ser succesor de san Pedro , no 

la reconocemos absoluta, sino moderada por 

los verdaderos y legítimos cánones de la igle-

sia, y sin perjuicio de los derechos civiles 

de las naciones, de las costumbres loables y 

privilegios de las iglesias particulares, confor-

me á la doctrina de la iglesia galicana, ó 

per mejor decir, conforme á las decisiones de 

la misma silla Apostólica en los siglos de oro 
v. 

[17] /. Peí: "5. 21. 
[18] 2 Corihth, 13 10. 
[13] Matth. 20. 25. 

del cristianismo.- Ved á Boss^gt j iobre ig pro-, 

posición 3.a del clero de Francia. 

L a s i l l a Apostólica nos tiene dada la 

íegla que debemos seguir en todas las d i spu-

tas que puedan suscitarse entre las potesta-

des eclesiásticas y seculares, para conducir -

ños sin tropiezo ni error. Es célebre la carta 6 

epatóla de San Gelasio papa al emperador 

Anastasio, y en ella le dice: „Dos son las po-

testades con que se rige el mundo, la eclesi-

ástica y la civil; una y otra principal, una y 

• t ra suprema, y en su linea ú objeto ningu-

na está sujeta á la otra, cada una es inde-

pendiente en su esfera. La eclesiástica se Ter-

sa sobre los sacramentos y cosas divinas pe r -

tenecientes á la salud eterna; y en esto aun. 

que tíí presidas al mundo, te sometes á la 

autoridad del sacerdocio: en cuanto á lo de . 

mas, l o s prelados de la religión doblan su 

cuello á la autoridad civil, conociendo que 

también viene d e Dios." T o d o pues l o que 

emprenda una potestad sobre la otra fuera de 



, . . . , . , . . . . 
sus Uniíés, es nn a b u s o - y debe repelerse 6 

despreciarse. 

La cosa es tan evidente, que "nuestros 

Indios la única vez que se les hiao saber la 

donacion que había hecho Alejandro 6. ° de 

sus tierras á los reyes de Castilla, respon-

dieron con el mayor, acierto. En la junta- ó 

concilio mexicano celebrado en 1640 se pro-

bó, que solo el bachiller Enciso hizo aaue-
lia intimación á unos pueblos de Nicaragua 

i 
de manera que la entendieran en los siguien-

íes términos: [20] „sabed que hay un solo 

Dios que creó el cielo } la tierra: un Papa 

que dió estas tierras al rey" de España qnfe 

se las pidió en merced: y uri rey de España 

que nos envía á tomar posesión de ella?, y 

á que le reconozcáis por señor.' ' Con iguál 

precisión mílitár respondieron ios Indlosi en 
' - . • . . . . 

cuanto á que h a y ' u n solo Dios que creó el 

cielo y la t ierra, nos parece muy bien y asi 

debe de ser: pero no qué ese Papa dé ' á na-
• • ; - ; 

[20] Remes, hisi. de Chiapa Ub. 7 cap. IT 
pág. 413. " f

t 

die estas t ierra? -de que nosotros somos los 

dueños, y no queremos otro señor. Y en 
l _ 

cuanto, á ese rey de España, debe de ser al-
" • 

gun loco, pues pide y toma en merced lo que 

es ageno:- si viniere acá, pondremos su cabe-

r a sobre un palo como tenemos otras de núes-

tros enemigos." Y se Jas mostraron. La res -

puesta era tan justa y sensata como enérgi-

ca; pero no tenían para sostenerla sino car-

cajes d e saetas contra nublados de pólvora 

y balas última razón de los reyes. Nosotros te-

nemos a r m a s iguales: aumentemos y discipline-

mos nuest ro ejército, y con él y nuestras cos-

tas mort íferas venga la santa alianza: y si 

con ella se mezclase el Papa como príncipe 

temporal , también le haríamos l a guerra, co-

.nio se la hicieron príncipes muy católicos, cua-

les fueron Carlos 5.® y Fel ipe 2.® autori . 

.zados p a r a ella por los obispos españoles. 

En el Juicio imparcial de Campomanes y en la 

Coleccion diplomática de Llórente puede verse 

el cé l eb re dictamen que dió en favor de ella 



cí Inffioríal obispo de Ganarías Melfcbof Ca-

lió, lumbrera de l concilio de Tren te . 

Pero espero en Dios que no llegaré* 

mós á ese ext remo. El Papa actual nada nos 

dice sino supuesto Un engaño notorio con que 

lo ha sorprendido el rey de España, ni nada 

nos manda en su encíclica, si acaso es verda-

dera. Hay otra indubitable de su antecesor 

Pío 7.® que se imprimió el año pasado en 

México. Es una homilía que circuló á su dio. 

cesis el dia de la natividad de Nuestro Señor 

de l año de 17&7, siendo cardenal, obispo de 

lmola. Yo he visto el original italiano, del cual 

la tradujo al írances é imprimió en París mi 

célebre amigo el sabio y virtuoso Gregorio 

[*1 Ya se imprimió en el Sol en los días 
15 y 16 de julio del presente »ño. En el uns-
mo Juicio imparcial de Campo manes secc. Uni-
ca sobre la justa resistencia á la corte de Moma 
cuando abusa, se hallarán los textos de los mas 
«Través teólogos y canonistas, que no solo 
autorizan para esa resistencia en ca^o de ex-
comuniones ó mandatos injusto«, sino para opo* 
ner también las armas los gob.emos, int-
pedir con ellas lá ejecución, y prender y cas-
tigar álos que la intfutea. 

ofiispo d e Blois, amantisimo de los americano^ 

Del francés la t radujo en Galveston, é impri-

mió en Filadelfia el Dor. Roscio, presiden^ 

te que fué de Colombia. En México la t r a -

dujo muy bien é imprimió el marqués del 

Apartado. , _ 
L a situación dé la diócesis de Imoía 

era idéntica á la nuestra. Pertenecía aquel 

paia a l ' Estado pontificio, y por una r e -

volución acababa de erigirse en república re 

presentativa popular ó democrática como la 

nuestra. Habia allí también como entre noso-

tros ignorantes fanáticos, que la creían contraria 

á la religión. Pió 7. o 8 e empeña en probar 

que al contrarío la forma de gobierno r epu-

blicano popular es mas conforme al evange-

lio como fundada en las mismas bases de li-

bertad razonable, igualdad y fraternidad. Y 

al concluir apostrofa á su pueblo en estos 

términos, „Que la religión católica, queridos 

hermanos mios, sea el objeto mas caro de 

vuestro corazon, de vuestra piedad y de to, 

dos vuestros- afectos. M criáis m 
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la forma de gobierno democrático. Viviendo en 

. . . . . . . ' - ' ' 

e!ia unidos á vuestro S.olvadqr, podréis coa* 

cebir una justa esperanza de vuestra salud 
eterna, y obrando vuestra felicidad te oporal 
- . j , 

y la de vuestros hermanos, hacer la gloria 

de la república y la de las autoridades que la 

rigen. La obediencia cristiana á ellas, el cuín-
_ 

plimiénto de vuestros deberes, el celo por-

el bien general serán con la gracia divina un 

nuevo manantial de méritos para llegar á aqnei 

reinó celeste al que os convida el divino Ni-

ño, cuyo glorioso nacimiento celebramos hoy-

Sí, queridos hermanos míos, sed todos cristianos 

y sereis excelentes demócratasP 

Concluye luego dirigiéndose á su cíerp 

de esta suerte. ,,Y vosotros, nns amados co-

operadores, á cuya dirección están confiada^ 

porciones especiales áe esta familia cristiana, 

y que lleváis conmigo el peso del minis-

terio, lirios á vuestro obispo para mantener 

en el rebaño la integridad de la religión ca-

tólica, y desplegad todas vuesírns fuerzas p a -

l a .que los diocipulos de Jesucristo sean san . 

iac&eiMe 'fieles á las ciutoridádes-y á la rtpíiblica. 

Encargados por el cielo de velar por los 

intereses espirituales del pueblo; debemos di* 

rigirlo no solo ácia la gloria de Dios, sino 

á la conservación y mejoría del orden públi« 

co. Como -e l ejemplo es el argumento mas 

poderoso y el genero de elocuencia mas per-
V , í 
suasivo y mas eficaz, es menester, sabios co-

operadores míos, que en r/osoíros resplandez-

can la rectitud, ía religión, el amor del bien, 

público, de modo que sirváis d é modelos 

vuestro rebaño. Asi c e cumplirán Vuestros de-

•seos do ver arraigarse y fortificarse las v i r -

_. tu<ic6.. cristianas" y morales en las aligas co:> 

.fiadas á vuestro cuiua-.lo; qne deueíi haéjer 
ía gloria de nuestra república y la prosperidad 

ó ' . -- . i fc 
de los ciudadanos de que se. compone. Her-

.maaos mios, la paz de Dios-sea-con vosotre?." 
.i -

Asi scj.: y avi habla un obispo que no 

ba sido engañado por los vej es. Guardaos de 

estos, paisanos mios: pero tampoco 05 dormais 

sobre las maniobras de la corte de liorna 

Leed la historia eclesiástica, y hallaiéis que 

no los ha servido sino demasiado y demasía-



¿as r eces , para obtener un pasaporte i sus 

pretensiones exorbitantes. £ s j u s t o obedecer 

al ge fe de la iglesia; pero solo en lo espiri-

tual límite de su esfera, y aun sobre esto mis-

mo vuestra obediencia debe ser razonable, co-

mo el apóstol nos enseña.- rotionabile obséguium 

vesirum. [21] Alerta pues, mexicanos, alerta! 

no olvidéis jamas, que á titulo de una bula 

se ahogó en sangre toda la América, perec ie -

ron al filo de la espada, en tre llamas y to-

do género de tormentos atroces millones y 

millones de inocentes anéricanos, y el resto 

ha sido esclavo 300 años. Acordaos y a c o r . 

daos siempre de la carnicería, el tiempo y 

los trabajos que nos ha costado libertarnos 
Et nondurn statim finis. 

[2 i ] R o m a n . 12. 1, " m — * 
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